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SSHUIISTBatlOIj PBOMCIIl

Distrito Forestal

Anuncio sobre el amojonamiento del 
monte ’’Corbejón y Quemados” de la 
pertenencia dé ' Portillo, que figura 
en el Catálogo de los de Utilidad. 
Pública de esta provincia, con el 
’ número 43

Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del mon
te “Corbejón y Quemadois”, número 
43 del Catálogo de los de Utilidad 
Pública de esta provincia, pertene
ciente al pueblo de Portillo, sito en 
el término municipal de La Pedraja 
de Portillo', cuyo deslinde fue apro
bado por C. M. de 27 de junio de 
19'63, se anuncia por el presente que 
la oper am ón de am oj on amiento cio- 
raenzará el día 19 de octubre de 1965, 
a las diez horas de la mañana, en el 
sitio en que se situó di piquete núme
ro 1 del deslinde del monte, qúi^^^s 
punto común al monte cuyo' amojo
namiento' se anuncia y a los montes 
de U. P. números 58 y 44, denomina- 
do's “Tamarizo” y “Tamarizo Nue
vo”, propiedad de los Ayuntamientos 
de Valddstillas y Portillo, respectiva
mente, y serán afeotuadas por el 
ingeniero de Montes, don Manuel 
Lloret López, designado para ello 
ipor esta Jefatura.

'Se emplaza a los colindantes y a 
la® personas que acrediten un inte
rés legítimo para que asistan al 
mencionado acto, en el que solamen
te podrán formularse las reclamacio
nes que versen sobre la práctica del 
amojonamiento, sin que, en modo 
alguno, puedan referirse al deslinde, 
a tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 145 del Reglamento de Montes de 
22 de febrero de 1962.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 6 de septiembre de 
19^5.—El ingeniero, jefe, Gerardo

f ' j7^ 2.676-2.031

! Pogo Disíritcr Forcslal 
U.,-.

Anuncio-sobre-el^amojonamiento del 
monte ’’Tamarizo Nuevo” de la per
tenencia de Portillo, que figura en el 
Catálogo de los de Utilidad Pública, 
de esta provincia con el número 44

■Aprobada por la Superioridad la 
práctica del amojonamiento del mon
te “Tamarizo Nuevo”, número 44 
del Catálogo de los de Utilidad Pú
blica de esta provincia, pertenecien
te al pueblo de Portillo, sito en el 
término 'municipal de La Pedraja de 
Portillo, cuyo deslinde’ fue aprobado 
por 0. M. de 10 de octubre de 1964, 
se anuncia por el presente que la 
operación de amojonamiento’ comen
zará el día 26’ de octubre de 1965, a 
llas diez/ horas de la mañana, en el 
sitio 'en que se situó el piquete núme
ro 1 del deslinde del monte,' que es 
común al monte cuyo amojonamien
to se anuncia y al monte de U. P. nú
mero 59, denominado “Boca de Ce 
ga”, propiedad del Ayuntamiento de 
Viana de Cega, y el rí'O Cega, en el 
lugar conocido con el nombre de. 
Vado de' Frades, y serán eféctuada'S 
por el ingeniero' de Montes, don Ma
nuel Lloret López, designado para 
ello por esta Jefatura.

Se emp'laza a los colindantes y a 
las personas que acrediten un inte
rés legítimo para que asistan al 
■menciona'do’ acto, en el que solamen
te podrán formularse las reclamacio

nes que versen sobre la práctica del 
amoj'onamiento, sin que, en modo 
alguno, puedan referirse al deslinde, 
a tenor de 'lo dispuesto en el -artícu
lo‘146 del Reglamento de Montes de 
22 de febrero de 1962. "

Lo que se hace 'público ' para gene
ral conocimi ento.

Valladolid, 6 de septiembre de 
1965.—El ingeniero j e f é,'Gerardo 
Avila'. '- .'

2.677-2.032

aoiaittiniacioo OE
JuEíjados riE primen instancia e instmoción

BEJAR
Don Angel Díez de la Lastra y Pe

ñalva, juez de instrucción de la 
ciudad de Béjar (Salamanca), y su 
partido.
Por el presente que se expide en 

méritos de lo acordado en cumpli
miento de ejecutoria de la causa que 
se siguió en este juzgado' con el nú
mero 77 de 1964, por imprudencia, 
contra Manuel Guzmán Hiraldo, na
tural de Montejaque (Málaga), y ve
cino de Plasencia,' se hace saber a 
don Eladio' Montero' Blázquez, vecino 
que fue de Grimaldo, quien desde 
hace más de un año marchó a Valla.- 
doiid, ignorándose' su domicilio, y 
como perjudicado en mencionada 
causa que la Ilustrísima Audiencia 
Provincial de Salamanca dictó sen
tencia con fecha 11 de junio del año 
actual, por la que se condenó al pro
cesado anteriormente 'mencionado, 
entre otras penas, a que le abone, en 
concepto de indemnización la^ canti
dad de cien pesetas.

Y para que la notificación a refe
rido perjudicado pueda tener lugar
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se extpitde el presente en Béjar, a 
primer de septiembre de mil nove
cientos sesenta y cinco.—Angel Díez 
de la Lastra.-El secretario ' (ilegible).

2.652

MNCISS OFIOALES

DÎPUTACIÔN PROVINCIAL

Recaudación de Gonlnhiiciones de ia zona 
de Medina dei Gampo

Don Dionisio' Barriuso Sanz, recau
dador de Contribuciones de la zo

na de Medina del Campo.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por débitos de Con
tribución Territorial Urbana viene 
siguiéndose p or esta Recaudación, 
para hacer efecivos los débitos co
rrespondientes a los pueblos que se 
indican y presupuestos de 1959/60, 
ha sido dictada la siguiente:

Providencia.-Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas uríjanas 
de los deudores a que este expedien- - 
te se refiere, sin que puedan llevarse 
a efecto las notificaciones y demás 
diligencias correspondientes por tra
tarse de contribuyentes de domicilio, 
ignorado, hágase saber por medio de 
anuncios en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y en la tablilla de anun
cios del municipio donde radican das 
fincas, conforme dispone el artículo 
127 del vigente Estatuto de Recauda
ción, bien entendido' que, de no com
parecer en e! expediente, señalar do
micilio o nombrar representante en 
el plazo de quince días, se decreta
rá la continuación del procedimientd 
en rebeldía.

Carpio del Campo
Deudora, Brígida Rodríguez Gon- 

zález.-MDébito 6,26 pesetas.
Edificio en la calle de Empedrada, 

número' 8, de 26 metros cuadrados; 
.linda derecha, Nicoilás Rodríguez; 
Izquierda, Obdulia Duengo, y fondo, 
subterráneo.

Deudor, Francisco Marcos Hernán
dez.—Deifito 53,94 pesetas.

Edificio en la calle de Bodegas, nú
mero- 15, de 114 metros cuadrados; 
linda derecha, Macaria Domínguez; 
izquierda, Carlos Esteban, y fondo, 
Raimundo Alonso.

D'eudor, Gregorio Navas Marcos.— 
Débito, 11,98 pesetas.

Edificio en la calle de la Estrella, 
número 24, de 107 metros cuadra
dos; linda díe^recha, Juan Barajas; 
izquierda y fondO', co-n calle.

Medina del Campo
Deudor, Domingo García Cendón 

(herederos).—iDébito, 69,66 pesetas.
Casa, hoy solar, en la calle de 

Claudio Moyano, núrnero 53, de 91 
metros cuadrados; linda derecha, 
Juana Zaera; izquierda, Baltasar 
Navas, y fondo, Juana Zaera-.

Pozaldez
Deudor, Daniel Rueda Carrio.— 

Débito, 8,67 pesetas.
Edificio en calle de Cueva, número' 

27, de 200 metros cuadrados; linda 
derecha, Benigno' Maestro; izquier
da, solar de Clotilde Martín, y fondo, 
camino de Medina. ' '

Deudor, Teodoro Lorenzo García. 
Débito 10 pesetas.

Edificio en calle de Cueva, número' 
29, de 70 onetros cuadrados; linda 
derecha,, lagar de Julián Carrión; 
izquierda, casa de Daniel Rueda, y 
fondo, Daniel Rueda.

Deudor, Marcelo García Gómez.— 
Débito' 61,64 pesetas.-

Edificio' en calle de Don PolO', nú
mero 2, de 103 metros cuadrados; lin
da derecha, José Cantalapiedra; iz
quierda, Luciana Medina, y fondo, 
Indalecio. Labajo-.

Deudor, Eulogia Salgado Rico.— 
Débito-, 23,11 pesetas.

Edificio en calle -de Fuente La Mi
ga, número- 9, de 252 metros cuadra- 

■ dos; linda derecha, Angel Serrada; 
izquierda, José Carretero, y fondo, 
el mismo-

'Ramiro
Deudora, Leonila Martín Vara.— 

Débito-, 61,64 pesétas.
Edificio en calle Onésimo- Redon- 

-do, -de 72 metros cuadrados; linda 
derecha izquierda y fondo, con tie 
rras del deudor. .

Deudor, herederos de Salvador Nie- 
to González.—'Débito- 57,78 pesetas.

Edificioi en calle de Primo de Ri
vera, húmero 10,. de 515 metros cua
drados; linda derecha. Condesa de 
Bornos; izquierda, Bernardo Rodrí
guez, y fondo-, calle y tierras.

Rueda
Deudor, Anastasio Cobos García.— 

Débito 38-70 _ pesetas.
Edificio en calle de Círculo Mer

cantil número 14, de 196 metros cua
drados; linda derecha, -Pascual Be
nito; izquierda, Doroteo Ibero, y 
fondo, calleja.

' Deud'Or, Pedro Cosido Reoyo.—^Dé- 
bitO’, 46,44 pesetas.

Edificio en calle de General Mola, 
número 16, de 118 metros cuadrados; 
linda derecha, Tom á-s Pocero; iz
quierda, calle, y fondo, calleja.

Deudor, Doroteo- Lubeiro Mato.'— 
Débito, 24,77 pesetas.

Edificio en calle de Regina Abarca, 
número- 19, de 96 metros cuadrados; 

linda derecha, camino y tierras; iz
quierda, Ruperto Estévez, y fon-do, 
calleja de servicio;

Deudor, Víctor Mateo de Vega.—- 
Débito-, 16,51 pesetas.

Edificio en calle -de Pozo de Pie- 
dra-s Altas, ' número 29, de .269 me
tros cuadrados; linda derecha, Bal- 
bino Espartero; izquierda, .Dimas 
Martín, y fondo, calle -de la Rosa.

Deudora, Teodora Olivar Frutos.—- 
Débito, 38,70 pesetas.

Edifi'ciO' en calle de Regina Abarca, 
número 17, de 114 metros cuadra
dos; linda derecha, Felipe Cobos; 
izquierda, Victoriano Bayón, y fondo, 
calleja de servicio.

Deudor, Felicísimo Tapiá Vázquez. . 
Débito, 38,70 pesetas.

Edificio en calle -de C. Pimentel, 
número 5-2, de 12-1 metros cua-drq,- 
dos; linda derecha, calle; izquierda, 
Bárbara González, y fondo, calleja.

Deudor, Eugenio Vega Cobos.— • 
Débito, 38,70 pesetas.

Edificio- en calle de Pósito, número 
25, de 123 metros ouadrados; linda 
derecha, calle de Casasola de Arión; 
izquierda, Mariano- Barajas, y fondo, 
calle de Casasola de Arión.

Lo- que se hace público a. los efec
tos acordados, y a la vez se les 
requiere para que, en el término de 
quince días, presenten los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
de lo contrario se suplirán a su . 
costa.

Medina del Campo, 2.3 de julio de -.. 
1985.—El recaudador, Dionisio Ba
rriuso Sanz.

2.512

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

■ DE CUENCA DE CAMPOS
EDICTO

El jefe de la expresada Hermandad, hace 
saber:

Qüe debidamente confeccionados, han 
sido aprobados por la Asamblea Plenaria, 
el reparfimiento de contribuyentes para el 
sostenimiento de las cargas generales y la 
derrama del servicio de Policía Rural, co
rrespondientes al ejercicio del año actual, 
así como el repartimiento del 90 por 100 de 
pastos a favor de los terratenientes; cuyos 
documentos quedan.expuestos al público 
en Secretaría de ia Hermandad, por el. 
plazo de quince días, al objeto de examen 
y oír reclamaciones por escrito, de las 
personas interesadas.

Cuenca de Campos, 6 de septiembre de 
1965.—El jefe de la Hermandad, A. Ro-

; , 2.677-2.033

I^PRENTAí DE 'LA DIPUTACION PROVINCIAL
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